
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES DE PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 
PROFESIONALES BAJO EL RÉGIMEN FISCAL DE HONORARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CONSEJO MUNIOPAL DB. DEPORTE 
DE MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO •a. COMUDE", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL 0.T. MIGUEL GARCIA ZÚÑIGA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL MISMO; Y POR 
OTRA PARTE PATRICIA A0RIANA SAL0AÑA DURÁN A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE 
DENOMINARÁ COMO "EL PRESTADOR"; AMBAS PARTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD PARA SOMETERSE AL TENOR DE LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

D E C L A  R A C I  O N E S: 

1.-Declara el "COMUDE", por conducto de su representante: 

1.- Que es un Organismo Público Descentralizado, investido de personalidad y capacidad jurídica, que maneja su patrimonio propio, y 
se rige por su reglamento, publicado en la Gaceta Municipal, Volumen VII, de fecha 23 de diciembre del año 2016. 
2. Que su domicilio oficial se encuentra ubicado en la finca marcada con el número 157-8, de la calle Constitución Oriente, Zona Centro,
C.P. 45640, en la Cabecera Municipal de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
3.- Que el D.T Miguel García Zúñiga, fue nombrado el 22 de octubre del 2021, como Director General de "COMUDE", con la facultad
para celebrar los contratos que sean necesarios para el buen funcionamiento del mismo.
4.-Que es su deseo contratar los servicios de "El Prestador" contenidos en este instrumento jurídico, con fundamento en los artículos
transitorios séptimo y octavo, del reglamento del Consejo Municipal del Deporte, que entra en vigor el 1 de enero del 2017, emitido
en el punto de acuerdo1867 /2016/TC.
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11.- Dedara •et PRESTADOR" de servicio bajo protesta de decir verdad 

1.-Que cuenta con los conocimientos profesionales y/o técnicos, así como las habilidades y la experiencia necesaria para la realización 
de Taller de Activación Física, de manera presencial objeto del presente contrato. 
2.-Ser mayor de edad y que para efectos del presente contrato y para recibir todo tipo de notificaciones el domicilio la Nl-ELIMI 

IN2-EJ,TMTNAQQ 2 1 h 3.- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la actividad de personas físicas con Activid des 
Empresariales y Profesionales bajo el régimen fiscal de honorarios como: SADP820607N95

111.- Declaran "LAS PARTES": 

1.- Se reconocen recíprocamente el carácter con los que comparecen a la celebración del presente contrato ya que se encuentran 
debidamente facultados para ello. 
2.- Es su voluntad celebrar el presente instrumento jurídico bajo las estipulaciones que libre y voluntariamente quedaran establecidas 
en las siguientes: 

CLAU S UL A S: 

PRIMERA. - "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga con "EL COMUDE" a prestar sus servicios bajo el régimen fiscal de Honorarios 
de personas físicas con Actividades Empresariales y Profesionales, ya que cuenta con los conocimientos técnicos, profesionales, así 
como habilidades, capacidades y experiencia para desempeñar el Taller de Activación Física. Las horas realizadas de su disciplina 
serán autorizadas al mes, así como la modificación en el horario o lugar de prestación de sus servicios por parte de "EL COMUDE".

SEGUNDA. - •eL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a desarrollar el servicio que se establece en la cláusula que antecede a ente

� 
satisfacción de "EL COMUDE•; empleando para esto su experiencia, conocimientos técnicos y/o profesionales; además de destinar los 
recursos humanos y materiales que sean necesarios para tal objeto; verificando que en todas las actividades que desempeñe, ya s�, 
de forma directa o por conducto su personal, se siga el más alto estándar de ética y profesionalismo. Asi mismo para el debirln \ 
cumplimiento de este contrato "EL PRESTADOR" se obliga a: informar sobre el estado que guarda su labor, cuantas veces le sea 
requerido por •n COMUDE". 

TERCERA.- "VIGENCIA" el presente contrato estará vigente a partir del dfa 03 de julio al 31 de jullo del 2023, concluida la vigencia del 
presente contrato, la relación contractual terminará sin necesidad de dar aviso entre las partes, por lo que no podrá haber prórroga 






